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Decreto 109/023

Modifícanse en la Lista Nacional de Excepciones al Arancel Externo 
Común, establecida por el literal a) del art. 4º y el Anexo III del Decreto 
430/021, de fecha 20 de diciembre de 2021, los ítems arancelarios de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR que se determinan.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
  MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
   MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 28 de Marzo de 2023

VISTO: el Decreto Nº 430/021, de 20 de diciembre de 2021, sus 
modificativos y concordantes;

RESULTANDO: I) que el referido Decreto, incorporó al 
ordenamiento jurídico nacional la Nomenclatura Común del Mercosur 
y su correspondiente Arancel Externo Común;

II) que de acuerdo a los artículos 1º y 3º de la Decisión Nº 58/10 del 
Consejo del Mercado Común del Mercosur, internalizada por Decreto 
Nº 381/011, de 7 de noviembre de 2011, los Estados Parte podrán 
modificar, cada seis meses, hasta un 20% (veinte por ciento) de los 
códigos NCM incluidos en las listas de excepciones establecidas en el 
artículo 1º de dicha Decisión;

CONSIDERANDO: que es conveniente introducir modificaciones 
a la lista de excepciones al Arancel Externo Común (AEC);

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el artículo 2º de 
la Ley Nº 12.670, de 17 de diciembre de 1959 y por el artículo 4º del 
Decreto-Ley Nº 14.629, de 5 de enero de 1977;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA: 
1
ARTÍCULO 1º.- Elimínase de la Lista Nacional de Excepciones 

al Arancel Externo Común, establecida por el literal a) del artículo 
4º y el Anexo III del Decreto Nº 430/021, de 20 de diciembre de 2021, 
los siguientes ítems arancelarios de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR: 2806.20.00, 2841.30.00, 2903.23.00, 2915.32.00 y 3912.39.10.

2
ARTÍCULO 2º.- Incorpórase a la Lista de Excepciones al Arancel 

Externo Común, establecida por el literal a) del artículo 4º y el Anexo III 
del Decreto Nº 430/021, de 20 de diciembre de 2021, los siguientes ítems 
arancelarios de la Nomenclatura Común del MERCOSUR: 7210.49.10 
exclusivamente en bobinas y 7210.61.00 exclusivamente en bobinas.

3
ARTÍCULO 3º.- Dese cuenta a la Asamblea General.
4
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.
LACALLE POU LUIS; AZUCENA ARBELECHE; FRANCISCO 

BUSTILLO; OMAR PAGANINI; FERNANDO MATTOS.
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Decreto 110/023

Sustitúyese el art. 3º del Decreto 373/022, de fecha 16 de noviembre de 
2022, con el fin de prorrogar hasta el 31 de agosto de 2023, la cesión 
de certificados de crédito emitidos para la cancelación de obligaciones 
tributarias propias de los productores agropecuarios contribuyentes 
ante la DGI, a favor de determinados sujetos pasivos.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Montevideo, 28 de Marzo de 2023

VISTO: lo dispuesto en el Decreto Nº 373/022, de 16 de noviembre 
de 2022;

RESULTANDO: I) que el referido Decreto autorizó la cesión de 
certificados de crédito emitidos para la cancelación de obligaciones 
tributarias propias de los productores agropecuarios contribuyentes 
ante la Dirección General Impositiva a favor de determinados sujetos 
pasivos, hasta el 28 de febrero de 2023;

II) que por Resolución del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca Nº 958/022, de 24 de octubre de 2022, se declaró la emergencia 
agropecuaria en los rubros ganadería, lechería, horticultura, 
fruticultura y agricultura para todo el territorio nacional, por el término 
de 90 (noventa) días, a partir del 24 de octubre de 2022;

III) que por Resolución del Ministerio de Ganadería Agricultura 
y Pesca Nº 10/023, de 17 de enero de 2023, se extendió la emergencia 
agropecuaria para los rubros anteriormente señalados, por el término 
de 90 (noventa) días a partir del 23 de enero de 2023, incluyéndose 
asimismo los rubros apicultura, avicultura y forestación;

CONSIDERANDO: que es conveniente, en función de la situación 
de emergencia agropecuaria, extender el plazo para poder hacer uso 
de la cesión de certificados de crédito señalada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 3º del Decreto Nº 373/022, 

de 16 de noviembre de 2022, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 3º.- La cesión que se autoriza por el presente 
Decreto no podrá superar el tope de $ 2:500.000 (pesos 
uruguayos dos millones quinientos mil) por cedente y deberá 
realizarse hasta el 31 de agosto de 2023.”

2
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese.
LACALLE POU LUIS; AZUCENA ARBELECHE.


